
ORDENANZA  Nº   12475
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º: Impleméntase en las enseñanzas correspondientes al ámbito de la Dirección

de Escuelas de Trabajo,  los  contenidos de alfabetización digital  a  fin  de

incluir los conceptos y habilidades básicas de informática.

Art. 2º: A los fines de la presente, se entiende por alfabetización digital el proceso de

enseñanza  e  instrucción  de  conceptos  y  procedimientos  básicos  de  los

medios tecnológicos y audiovisuales, con la finalidad última de proporcionar

libertad y autonomía en la utilización de tecnologías de la información y la

comunicación  en  la  vida  cotidiana,  posibilitando  el  desarrollo  de  nuevas

oportunidades sociales y económicas para los individuos.

Art. 3º: Las erogaciones que demande la ejecución de la presente serán imputadas

a la partida presupuestaria vigente.

Art. 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
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